
GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
UNIDAD EJECUTORA 001 SEDE CENTRAL

GOBERNACIÓN REGIONAL 

DECRETO REGIONAL N° 000007-2022-GR.LAMB/GR [4174546 - 4]

Id seguridad: 6102347 Año del fortalecimiento de la Soberanía Nacional
Chiclayo 16 mayo 2022

El Gobernador del Gobierno Regional Lambayeque:

VISTO:

El Oficio N° 001039-2022-GR.LAMB/ORPP [4174546 - 1] y Oficio N° 001098-2022-GR.LAMB/ORPP
[4174546 - 3] emitidos por la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; el
Informe Legal N° 000198-2022-GR.LAMB/ORAJ [4174546 - 2] de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica
del Gobierno Regional de Lambayeque, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú, en su Artículo 192° establece que los gobiernos regionales tienen
como competencia constitucional “Promover el desarrollo socioeconómico regional y ejecutar los planes y
programas correspondientes”;

Que, la Ley de Bases de la Descentralización y la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N°27867
en su artículo 10°, reconocen como competencia exclusiva de los Gobiernos Regionales planificar el
desarrollo integral de su región y ejecutar los programas socioeconómicos correspondientes, en armonía
con el Plan Nacional de Desarrollo;

Que, mediante el Decreto Legislativo N°1088 se creó el Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y
el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico – CEPLAN, como órgano rector, orientador y de
coordinación de dicho sistema, y como un organismo técnico especializado adscrito a la Presidencia del
Consejo de Ministros;

Que, mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N°033-2017/CEPLAN/PCD, modificada
por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N°00016-2019/CEPLAN/PCD, se aprobó la “Guía
para el Planeamiento Institucional”, aplicable en todas las entidades que integran el Sistema Nacional de
Planeamiento Estratégico en los tres niveles de gobierno, estableciendo las pautas para la elaboración,
implementación, seguimiento, evaluación y mejora continua de las políticas y planes institucionales de las
entidades públicas;

Que, según lo dispuesto por el numeral 7.2 literal d) de la Directiva N°001-2017-CEPLAN/PCD, “Directiva
para la Formulación y Actualización del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional”, aprobada mediante
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N°026-2017/CEPLAN/PCD y modificada por Resolución
de Presidencia de Consejo Directivo N°0009-2021/ CEPLAN/PCD, la política institucional se concreta en
los planes institucionales como el Plan Estratégico Institucional y el Plan Operativo Institucional;

Que, de conformidad con el numeral 4.1 de la Guía para el Planeamiento Institucional, aprobada mediante
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N°033-2017/CEPLAN/PCD y sus modificatorias, el Plan
Estratégico Institucional es un instrumento de gestión que identifica la estrategia del Pliego para lograr sus
objetivos, en un periodo mínimo de tres (3) años, a través de iniciativas diseñadas para producir una
mejora en el bienestar de la población a la cual sirve. Objetivos que se deben reflejar en resultados;

Que, mediante Ordenanza Regional N°006-2018-GR.LAMB/CR, se aprobó el Plan de Desarrollo Regional
Concertado Lambayeque 2030, que contiene la Política Territorial Regional, con una Visión de Desarrollo
al año 2030; su Ruta Estratégica, compuestas por diez (10) Objetivos Estratégicos Territoriales, treinta y
siete (37) Acciones Estratégicas Territoriales, con sus correspondientes indicadores y metas están
articulados al Plan Estratégico de Desarrollo Nacional al 2021, y a los Planes Estratégicos Sectoriales
Multianuales-PESEM vigentes;

Que, en concordancia con el numeral 4.2 de la Guía para el Planeamiento Institucional, el Gobernador
Regional mediante Resolución Ejecutiva Regional N°327-2020-GR.LAMB/GR dispuso conformar el Equipo
Técnico Regional (ETR) de Planificación Estratégica, integrado por un representante titular y alterno de
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cada una de las 31 dependencias del Gobierno Regional de Lambayeque. Esta misma norma legal,
encargó a la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Territorial brindar la asistencia técnica y operativa
durante el proceso de planificación institucional, así como dirigir, orientar y consolidar los trabajos
realizados por el equipo técnico regional de planificación, en su condición de secretaría técnica;

Que, el Directorio de Gerentes, instancia orgánica del Gobierno Regional de Lambayeque que asumió
también las funciones de Comisión Regional de Planeamiento Estratégico, en sus sesiones realizadas el
29 de noviembre del 2021 y el 03 de febrero del 2022 aprobó validar el contenido del Plan Estratégico
Institucional 2022-2027 referidos a la Política Institucional, Misión y Objetivos Estratégicos Institucionales,
Acciones Estratégicas Institucionales y Ruta Estratégica;

Que, en el marco de sus funciones, la Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial, a través de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Territorial, ha concluido
con el proceso de formulación y sistematización del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2022-2027 del
Gobierno Regional Lambayeque, el mismo que de acuerdo con lo establecido en la Guía de Planeamiento
Institucional fue remitido al CEPLAN para efectos de su verificación y validación;

Que, mediante Oficio N°D000160-2022-CEPLAN-DNCP, la Directora Nacional de Coordinación y
Planeamiento Estratégico del CEPLAN remite al Gobernador Regional el Informe Técnico
N°D000041-2022-CEPLAN-DNCPPEI, que verifica y valida el Plan Estratégico Institucional del Gobierno
Regional de Lambayeque para el periodo 2022-2027, al considerar que cumple con lo establecido en la
Guía para el Planeamiento Institucional, y recomienda continuar con los trámites correspondientes para su
aprobación;

Que, al respecto, el Jefe de la Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial, mediante OFICIO N° 001098-2022-GR.LAMB/ORPP [4174546 - 3], evidencia la necesidad de
incorporar un artículo en el proyecto de Decreto Regional que precise que a partir de su aprobación, pierde
vigencia el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2019-2024 cuyo horizonte temporal fue prorrogado hasta en
dos oportunidades para dar cobertura a la formulación del Plan Operativo Institucional Multianual
2022-2024 (POI Multianual) del Gobierno Regional de Lambayeque; por lo que, en el Decreto Regional a
emitirse deberá incorporarse el Artículo Segundo con el siguiente texto: “Como consecuencia de lo
dispuesto por el artículo primero del presente Decreto Regional, el Plan Estratégico Institucional (PEI)
2019-2024 del Gobierno Regional Lambayeque pierde su vigencia en lo que respecta a los años 2022,
2023 y 2024”;

Que, en concordancia con los considerandos precedentes, y a lo dispuesto por el Artículo 40° de la Ley
N°27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; estando a lo informado por las Oficinas Regionales de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, de Asesoría Jurídica; así como con la
conformidad de la Secretaria General y con la aprobación del Directorio de Gerentes en su sesión
extraordinaria de fecha 10 de mayo de 2022;

SE DECRETA:

ARTICULO PRIMERO.- Formalizar la APROBACIÓN del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2022-2027
del Gobierno Regional de Lambayeque, el mismo que en Anexo adjunto forma parte del presente Decreto
Regional.

ARTICULO SEGUNDO.- Como consecuencia de lo dispuesto por el artículo primero del presente Decreto
Regional, el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2019-2024 del Gobierno Regional Lambayeque pierde su
vigencia en lo que respecta a los años 2022, 2023 y 2024, los cuales están contenidos en el Plan
Estratégico Institucional que se aprueba con el presente.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial, a través de su Oficina de Planeamiento y Desarrollo Territorial, realizar el
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seguimiento y evaluación de la ejecución del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2022-2027, informando
anualmente sobre los avances, logros y limitaciones de su implementación.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER la publicación del presente Decreto Regional en el Diario Oficial “El
Peruano” y en el Portal Institucional del Gobierno Regional de Lambayeque
(www.regionlambayeque.gob.pe), así como la difusión del contenido del Plan Estratégico Institucional (PEI)
2022-2027 en todas las dependencias y servidores del Gobierno Regional de Lambayeque.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y PUBLÍQUESE.

Firmado digitalmente
LUIS ALBERTO DIAZ BRAVO

GOBERNADOR REGIONAL DE LAMBAYEQUE
Fecha y hora de proceso: 16/05/2022 - 09:02:14

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
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